
INMOBILIARIA GAMAX S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORTADOS

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

¡. OPERACIONES Y ENTORNO ECONóMICO

lf{MOBlLlaRla GAMAX S.A, fue constituld. €n la ciudád de Gúayaqúil medianle
es.ritura púb icá ánte el Notarlo Or. Telmó rores.omo lnmobilária Gamax C. Ltda.

El12 ¿é Dtiémbr.de1975e inscriEené re8Gró mer.antil dEl C.nlón Guáyaquil. E

17 de febre¡o de 1976 se trañlórmó en lnñobillaria 6ámáx s.A. mediante esrnura
pública oroEada ante el notarió dél .antón Abqádo Marcos oíár cóquete, el 1 de
Enerc de 1933 fu€ in§.rlta €n eL re3klrc Mercantil del canto Guayaquil. él 1 d€
septiéñbr€ dé 1939 a láf«hacuentacon un capnalsus.rilo y paEádo d€ !S 5 3m,00
divididóén aoo accioñeso.dináriasv nomlnalivas€n uñ varor dé {uss 1,00).ádá una.

La comFñi. I MOBILIARüq GAMAX S.a. uéné por oblelo principal d€dieEe al
alouiler de bienes inmuebe5. sus !riñcioales oó fticá§ de.oniábilldád * det3llan 3

Lai principales politicas contables aplicadas €n la preparación de los estado.
,inancieros 5€ det¡lláñ a coñ1iñúa.ióñ Eras políticar hañ sido aplicádas

unirormemente en tolos los años pfeseñtádG, á ñerosque * indrque ocontrafio

Bas€ de presenta.lón.- Lós éstados rinañcÉ¡os adluntós són preséñtadós én

DóaresdéEsládosUñidosdeAmé .á,monedáadopladaporlaR€públicad€lEcuádor
én Manó délaño 20ffi, y sú§ fe8krrd.ónlabléi ha§tá elaño 2011 tuébn pr¿páfados
de acuerdo .on l¿s NEC emitid.i por lá Federación Nacionál de Contadorcs del
Ecuadory aprcbad.s por la Superintendenci. de Compañías.

Eféct¡vo y équivál€ñtés dé éfé.tivo.-Pára propósiro de elaboración del esrado
de ¡ujode efectivo,la compañia conside¡a como efectivo y equivalentes d€ ef€ctivo la

2. PRINCIPAIEs P]OIh|CAJ CONÍABLES

tor ¿divos lin¿n.i€rcs s€ d¿silc¿n €n ¿s sigui€nres



OtÉs auenlas porCobrar:5e rcgislran á su coslo ycoresponden básicament€ a la
.onirapreltá.ión re¿lDadá y !€ liquidán o comp¿nsan d€ntro d. lc 12 mes6

Propédades y equipos.-Lór bienes de própiedad y equlpos sn rqisÍados a

costo deadqukición, menos ladep¡eiac¡ón acumulada y lás pé¡didái pordétérioro d€

Oepredaclón,- Los eleñeñto5 de propiedad v eqúipos, s€ deprecian aplicando el
mélododelinea r«la, medianc la dislribución del cosio de adqulsición de los activos

énrre biáñ.s d. vid: útile+im:da

Los pagos por feparaionés y ñanténimÉnto §oñ .aEados á gádos, mientras que las

m€jo¡ás de importancla s€ capit¡li?an

A la f€chá de cieré osiémpreque hayá un indicio deque puedacxisnrun delerioro en
€lvá or dé los á.tivos, se compáraÉ elvalor recupeÉb¡e d€ los msmo5 con 5u valor
neio.oñtable Cualquler registú o r€veEo de una pérdida de valór, que sú.ja .omo
.óñsecúéncla de sra mmpaEción, se reSktÉ con c.f8o o abono a resu lados
inie8Éles según coresponda.

L. utilid¿d o pérdida Esutantede la enajtracióno retúo de un bleñ 5ecalcula.omó
la dlerenci¿ enrre el pré.]ó óbteñido €n á €naj¿náción y élválor r€Bhtrádo ¿n los

libBs reconociendoel.ar¡o oaboro a resultados iñteRÉ €5 deloériódo.

Ré$rvá Légal.- Lá l€yd. Compañias Equi€r€ qué €l1Cr96 dé la ulilidad neta añúa
sea apmpiada com reserya É8al hásla que represent por lo menos él 50% d¿l
capltalsuscrito ypag3do. Est3.esefra no puede *r dist.ibuida á los accionklás, pero
púedeserutili¿ada paÉ ábsoóer pérdidasiuturaso p3E aumento de capital.

Pá rticipá ción Trabá¡a do.6.- De .cu erd o 6ñ d is pos i. iones de códiso d¿ Trábalo,
la coñpañia realra provisión y paga a sus irabajádoÉt el 1s% de la ulilidad

lmpuerto.l.s gañancias.-ta p.ovisión pam impu€ro a lasgananchs
mediante la tasa de impuélo aplicable a la5 utilüad¿r gravabl€s y s€

h vida útilde 16 elementos de las prcp edádes y equlpos s€ rdisan
depreciación com¡en¿a cuando los activos esÉñ e. condiciones de

prcpi€dad6 v equipos s€ dépr¿cian d€ a.uédo áltiemlo de vidá



fesu l¿dos en el3ño en que se d.veryá coñ bá§é almétodode impuesto por pagar d€
acuerdo con Ia Ley de Aplicacón de Rfuimen rribubrió rntemo y su R€glamenlo

Las dispori.ionú vi8€ nlét esta blee n que la t3sa delimpuesto a la renta pará elaño
2016 s¿rá d¿122%§obr€ lar utilidade5 rratables (14% si las ulilldades son reinveftidás
'tapitalizádas" por €lconlribuy¿nt¿ hásta el31de diciembre delaño siguiente), este
válo¡ se compara con €l ánticlpo .alculado mediant€ á fórmula eitablecida Oor 5 R.l,
sie impu€sto cálcuádo €s ñayor ál del anti.lpo .al.úlado, elimpuesto es el22% de
ld ulllidades gÉvabl¿s, sl¿ste es menor entoñces elanticipo.akulado se convierte
¿n élimDú6toá lá ¡enta delaño

Reserua de Cap¡t l.- Résúrrá bs etectos de lo5 ajustes por inlhción y de l.
apli.ación d€lindice esp€ciaid€ corección de br(h. sobre los aclivos no monetarioy
del palrimonio de .ccionktas, por el periodo comprcndido d.sd€ a fé.h¿ de
lrán§i¿ióñ há§ra é111dédl.léñbr€ de 2016

h8réso5 ordinrri6.- La compañia r¿conné 3ús inaÉsós ordinarios por la venta de
todo tipo dé ¿liménró§, bébilás y suñinlstros slimenticios prcpáÉdos o en érádo

Ue de ést¡maciones.- La prépaÉciói de los estadoslinánci.rosd. a.uérdocón las
Normas nlern¿cionálesde nlomación Finañ.i€rá, reqlieren que la Administración de
la lnsritución Éf{tú€ .iértás e5rimac¡on€s o supuestos coniabtes inh.Enrés á ta

áctividad €conómta de la.nlidád qu¿ iñclden sobre la presentación de áctircs V
pásivo§ y ló§ @ñtG de ingresG y gastos du.ánré el perlodo corespondiente, asi
como tamb¡éñ las revel¿ciones sobre activos y pá§ivc .o n tiñEen tes a ta f{ha de tos
estados tinancieros. Las ésliña.ioñes y supuestos utilDádos s¿ básan eñ el mejor
coñftihiento por p..te d€ la Administa.lóñ de ia lnstituclón d¿ hechos áctualés, siñ
embargo,los resu h¿ dos fiñá les podrján váriar con los snmados ori8inál¿s débido a a
ocur€n.ia dé úéniós lutuf o§

Estado dé flujo d€ efectivo.-Pará eiectos d€ ta prcpáE.ió¡ det esrado de ftujo de
efectih,la ¿ompañíá ha de¡nido lás sig ! lentes co¡sid e rac iones. Et ereciivo inctuv.et
efedlvo eñ .aja y bánm.

Adiv¡dad6 .le operác¡ón.- son ras actividades que constituyen ta prtncipat
luente de ingr€rs ordinarios de la empresa, asi.omo otÉs áctividá¿és qúe ro
puedan sercálifi.adá§.omodeinverión o de f nán.iamiÉntú.

Adlv¡dades d€ ¡nve.s¡ón.- co €spondén a á.tividades de ¿dqukictón,
enájénación o dirpósición por oros medios d€ acrieos a áreo plaro y olrát
ilvFr'o.F(no'l.lLod5enelefedvoysu\.quivál.nr.i4 )

l-b



3. AIUSTE§ Y RTCLASIFICAOOI{Es

Los €sládor finán.Lb§ al?1de Dicieñbre delaño 2016, han sido rcclasific.dos pa6
que su presentación esté d€ á.uerdó .on disposic'Dnes eñitidas pof la
5upérlñteñdencia de compañias.

Activ¡dadés d€ l¡nañ.i..ió¡,- Corcspondé. a aciividader que producen
cámbios €n €l táñaño o composición del par¡imonio n.to y d€ lo§ pa§iv6 dé

Entrc el 31 de dciembre del 2015 y hástá la fé.há dé émúión dé 6te tnlorme
(tebreodel2017)no se produjebn evento! queén lá oolnióñ de la Adminkración de
la Coñpañía pudieran tener un el*lo sigñilicativo sobré lós enados iináncieros que

s- aoofclór{ Y 
^DUcadótr 

Dr r¡§ rr¡f.

qúé á tB& de la Resolución No oa.G OSC.010 de 20 de novtembE del 2003,
publi.áda en él Régisro Oncial No. 493 d€ 31 de dicieóbre del 2003, e¡

Sup.rintendénté déCoñpañíaserableció ún.bno36má de apltcación ob igatoria de
Ias Nomas lnLmacionálés dé lnloñ{ión Finan.ierá, NllF pa¡a 16 años 2010,2011v
20L2_

La m€nc¡oná¿a Résolución, en su Artícúlo Pñmeró literal3 dkpusoqu€ adoptaráñ tá5

NllFa pa.tn del 1 d€ En¿b de 2012 Ias demá! ompañil ño conside¡adas en tos dos
grup6 ánl.rior€s, pór lo lanto el año 2011 sé lo .oñ§idera como un periodo dé
trañsicióñ. A partn d.l año 2012 la coñpañia aplioj Tas ñttF pára PYMES como to
establecía la Reslución No. SC |C¡aPA|FRS.G.11010 .mitidá por a Supertntenden.iá
de compañíás el 11/o.t/2011.


